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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde quo se publican oficialmente

• en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misena provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  

33 . 	 45.
Seis id 	  

66
	

90 
Un año 	
	

180
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

,

ra otros bienes inmuebles que po-
sea el mismo deudor y pueda hi-
potecarlos.

Art. 117. El acreedor por pen-
siones atrasadas de censo no podrá
repetir contra la finca acensuada,
con perjuicio de otro acreedor hi-
potecario 6 censualista posterior,
sino en los términos y con las res-
tricciones establecidas en los artf-
culos 114 y 115; pero podrá exigir
hipoteca en el caso y con las limi-
taciones que tiene derecho á hacer-
lo el acreedor hipotecario, segun
el articulo anterior, cualquiera que
sea el poseedor de la finca acen-
suada.

Art. 118. Cuando un predio
dado en enfiteusis caiga en comiso

con arreglo á las leyes, pasará al
dueño del dominio directo con las
hipotecas 6 gravámenes reales que
le hubiere impuesto el enfitéutal
pero quedando siempre á salvo to-
dos los _derechos correspondientes
al mismo dueño directo.

Art. 1.19. Cuando se hipotequen
varias fincas á la vez por un sólo
crédito, se determinara la cantidad
6 parte de gravamen de que cada
una deba responder.

Art. 120. Fijada en la inscrip-
eion la parte de crédito de que de-
ba responder cada uno de loe bie-
nes hipotecados, no se podrá repe-
tir contra ellos con perjuicio de
tercero sino por la cantidad a que
respectivamente estén afectos, y
la que á. la misma corresponda por
razon de intereses, con arreglo ä
lo prescrito en los anteriores arti-

sculos.

LEY HIPOTECARIA.

(Continuacion.)

Si tintes de que esta se consume
adquiriere el deudor el dominio ab-
soluto de la cosa hipotecada, podrá
el acreedor repetir contra, ella y
solicitar su enajenacion para el pa-
go. Lo • dispuesto -en este articulo
es aplicable ä los bienes poseidos
ea Cataluña con cláusula de susti-
tueion pon heute á favor de perso-
nas que no hayan consentido la
hipoteca de dichos bienes.

Art. 110. La hipoteca se ex-
tiende a las accesiones naturales,
a. las mejoras, a los frutos pendien-

' tes y rentas no percibidas al vencer
la obligacion, y al importe de las
indemnizaciones concedidas ó de-
bidas al propietario por los asegu-
radores do los bienes hipotecados.

Art. 111. Conforme á lo dis-
puesto en el articulo anterior, se
entenderán hipotecados juntamen-
te con la finca, aunque no se men-
cionen euel contrato, siempre que
Correspondan al propietario:

Primero. Los objetos muebles
colocados permanentemente en un
edificio, bien para su adorno 6 co-
modidad, 6 bien para el servicio
de alguea industria, aunque su
colocacion se haya verificado des-
pues de constituida la hipoteca.

Segundo. Las mejoras que con-
sistan en nuevas plantaciones,
obras de riege ,6 desagüe, obras de
reparacion, seguridad, trasforma-
cion, comodidad, adorno 6 eleva-
cion de los edificios, y cualesquiera
otras semejantes que no consistan
en a gregacion de terrenos, excep-
to t e accesion natural, 6 en nueva
Cc s4. 11 ccion de edificios donde än-
te s no los hubiere.

Tercero. Los frutos que al
tiempo en que deba hacerse efecti-
va la obligaciou hipotecaria estu-
vieren pendientes de los árboles 6
plantas, 6 ya cogidos; pero no le-
vantados ni almacenados.

Cuarto. Las rentas vencidas
y no pagadas, cualquiera que sea
la causa de no haberse hecho efec-
tivas, y las que se hayan de pagar
hasta que el acreedor sea satisfe-
cho de todo su crédito.

Quinto. Las indemnizaciones
concedidas 6 debidas al propietario
de los inmuebles hipotecados, bien
por la aseguracion de estos 6 de
los frutos, siempre que haya tenido
lugar el siniestro despues de cons-
tituida la hipoteca, 6 bien p,or la

expropiacion de terrenos por causa
de utilidad pública.

Art. 112. Cuando la finca hi-
potecada pasare ä manos de un
tercer poseedor, no será extensiva
la hipoteca á los muebles colocados
permanentemente en los edificios
ni ä las mejoras que no consistan
en obras de reparacion, seguridad

trasformacion, siempre que unos
ú otras se hayan costeado por el
nuevo dueño, ni ä los frutos pen-
dientes y rentas vencidas que
sean de la pertenencia del mismo.

Art. 113. El dueño de las ac-
cesiones 6 mejoras que no se en-
tiendan hipotecadas, segun lo dis-
puesto en el articulo anterior, po-
drá exigir su importe 6 retener
los objetos en que consistan, si es-
to pudiere hacerse sin menoscabo
del valor del resto de la finca; mas
en el primer caso no podrá detener
el cumplimiento de la obligacion
principal bajo el pretexto de hacer
efectivo su derecho, sino que habrá
de cobrar lo que le corresponda con
el precio de la misma finca cuando

e

se enajene para pagar el crédito.
Art. 114. La hipoteca consti-

mida a favor de un crédito que de-
vengue interés no asegurará con

p

perjuicio de tercero, además del ca-
ital, sino los intereses de los dos

últimos arios trascurridos y la par-
te vencida de la anualidad cor-
riente.

Art. 115, Al trascurrir tres
años, contados desde que el présta-
mo empezó á devengar réditos no
pagados, podrá el acreedor exigir
(lile la hipoteca constituida se am-
plie sobre los mismos bienes hipo-
tecados con objeto de asegurar los
intereses correspondientes al pri-
mero de dichos años; pero sólo en
el caso de que habiendo vencido la
obligacion de pagar alguna parte
de los mismos réditos hubiere el
deudor dejado de satisfacerla.

Si el acreedor hiciere Uso de su
derecho despues de los tres años,
podrá exigir la ampliacion de hi-
poteca por toda la parte de réditos
que en el momento de hacerse di-
cha ampliacion no estuviere asegu-
rada con la hipoteca primera; pero
sin que en ningun caso deba per-
judicar la que se constituya al -que
anteriormente y despues de los dos
años haya adquirido cualquier de-
recho sobre los bienes hipotecados.

Si el deudor no consintiere di-
cha ampliacion de hipoteca, podrá
el acreedor reclamarla en juicio or-
dinario y anotar preventivamente
la demanda que con tal objeto de-
duzca.

Art. 116. Si la finca hipoteca-
da no perteneciere al deudor, no
podrá el acreedor exigir que se cons• 	 Art. 121. Lo dispuesto en el
tituya sobre ella la ampliacion de 	 articulo anterior se entenderá sin
hipoteca de que trata el articulo 	 perjuicio de que si la hipoteca no
precedente; pero podrá ejercitar 	 alcanzarcá cubrir la totalidad del
igual derecho respecto á cualezquie- 	 crédito pueda el acreedor repetir

N
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Si hubiere más de un tercer
poseedor por hallarse en una per-
sona la propiedad Ó el dominio di-
recto, y en otra el usufructo ó el
dominio útil, se entenderá con am-
bas el requerimiento.

Art. 133. Al vencimiento del
plazo para el pago de la deuda, el
acreedor podrá pedir que se despa-
che mandamiento de ejecucion con-
tra todos los bienes hipotecados,
estén 6 no en poder de uno 6 va-
rios terceros poseedores; pero estos
no podrán ser requeridos al pago
sino despues de haberlo sido el deu-
dor y no haberlo realizado. Cada
uno de los terceros poseedores, si se
opusiere, será considerado como
Darte en el procedimiento respecto
de los bienes hipotecados que po-

arreglo á las leyes.

Art. 140. Los que, con arreglo
al articulo anterior, tienen la fa-
cultad de constituir hipotecas vo-
luntarias, podrán hacerlo por si
6 por medio de apoderado con po-
der especial para contraer este gé-
nero de obligaciones, otorgado an-
te Notario público.

Art. 141. La hipoteca consti-
tuida por un tercero sin poder bas-
tante podrá ratificarse por el due-
ño de los bienes hipotecados; pero

.no surtirá efecto sino desde la fe-
cha en que por una nueva inscrip-
cion se subsane la falta come-
tida.

Art. 142. La hipoteca consti •
tuida parala seguridad de una obli-
gacion futura 6 sujeta á condicio-

mgc 	
n-mezes. 	 •• 	 1•Ip Yrmorst 	 •

f 	
Cpor la diferencia centra las demás 	 de saerá verifiear e! mg() del eré• 	 sea, y s'e entenderán siempre con 	 nes suspensivas inscritas surtiráfincas hipotecadas que con,: : 	 . 	 .te con los iiIkr; ,* 3 r orrspon- 	 el mismo y el deudor todas las di- 	 efecto, contra tercero desde sudeudor en su poder; pero ni pre- 	 dientes, regt.dedoe eenfornie á lo 	 l igencias relativas al embargo y 	 inscripcion, si la obligacion llega ä

	

lacion, en cuanto $1 dicha diferen- i dispuesta en el art. iii, 6 deeam- 	 ven ta de dichos bienes, debiendo 	 contraerse 6 la condicion a Guin-
da, sobre los que despues de ins- i parar los bienes hipotecados. 	 el tercer poseedor otorgar la escri- 	 plirse.crita la hipoteca hayan adquirido ; 	 Arte 129. Si ai tercer poseedor 	 cura de venta, ü otorgarse de ofi- 	 Si la obligacion asegurada es

	

algun derecho rea l: en las mismas f no paga ni desampara los bienes, 	 cio en su rebeldía. Será Juez 6 	 tuviere sujeta ä condicion resola-fincas. 	 será responsable Col los sayos pta.•- ' Tribunal competente para conocer 	 toria inscrita, surtirá la hipoteca su

	

Art. 122. La hipoteca subsis- . pias, además de los hipotecados, 	 del procedimiento el que lo fuere 	 efecto en cuanto al tercero hasta

	

tirä íntegra, mientras no se can - I de los intereses devengados desde 	 respecto del deudor. No se suspen-i 	 que se haga constar en ei Registro
cele, sobre la totalidad de loS bie- S

	

el requerimiento y de las costas j ii- 	 derá en ningun caso el procedi- 	 el cumplimiento de la con, dciors.

	

nos hipotecados aunque se reduz- . diciales á que por su morosidad 	 miento ejecutivo por las reclama- 	 Art. 143. Cuando se contrei-ca la obligacion garantizada, y so- 	 diere lugar. En el caso de que el 	 ciones de un tercero si no estuvie- 	 ga la obligacion futura 6 se cum-
bre cualquiera parte de los mismos 	 tercer poseedor desampare los hie- 	 ren fundadas en un titulo anterior- 	 pla la condicion suspensiva de que

	

bienes que se conserve aunque la i nes hipotecados, se considerarán 	 mente inscrito, ni por la muerte 	 trata el párrafo primero del artí-

	

restante haya desaparecido; pero 	 estos en poder del deudor ä fin de 	 del deudor, 6 del tercer poseedor, 	 culo anterior; deberán los intere-

	

sin perjuicio de lo que se dispone 	 que pueda dirigirse contra los mis- 	 ni por la declaracion de quiebra, 	 sados hacerlo constar así por ale-
en los dos siguientes artículos. 	 . nsos el procedimiento ejecutivo. 	 ni por el concurso de acreedores 	 dio de una nota al margen de la

	

Art. 123. Si una finca hipote- 	 Art. 130. Lo dispuesto en los 	 de cualquiera de ellos. 	 inscripcion hipotecaria, sin cuyo

	

cada se dividiere en dos 6 mas, 	 tres anteriores artículos será igual- 	 Art. 134. La accion hipoteca- 	 requisito no podrá aprovechar ni

	

no se distribuirá entre ellas el 	 mente aplicable al caso en que 	 na prescribirá á los 20 arios, con- 	 perjudicar á tercero la hipoteca
crédito hipotecario sino cuando yo- deje de pagarse una parte del ca- 1 tados desde que pueda ejercitarse 	 constituida.

	

luntariam.ente lo acordaren el acree 	 pital del crédito 6 de los intereses, I con arreglo el titulo inscrito.

	

dor y el deudor. No verificándose 	 cuyo pago deba hacerse en plazos 	 Art. 135. Las hipotecas legíti-

	

esta distribucion, podrá repetir el 	 diferentes, si venciere alguno de 	 mamente constituidas sobre bienes

	

acreedor por la totalidad de la su- 	 ellos sin cumplir el deudor su obli- ‘ que no han de ser en adelante hi-
ma garantida contra cualquiera. de gacion. 	 potecables con arreglo e:. esta ley, 	 CiOWEIINO bE LA PROVINCIA

	as nuevas fincas en que se haya 	 Art. 131. Si para el pago de al- se regirán, miéntras subsistan, por 	 DE CORDOBA.	dividido la primera, 6 contra todas 	 guno de los plazos del capital 6 de los 	 la legislacion anterior.
iä la vez, 	 intereses fuere necesario enajenar la 	 Art. 136. Las inscripciones y

	

Art. 124. Dividida la hipoteca 	 finca hipotecada, y aun quedaren 	 cancelaciones de las hipotecas se su-

	

constituida para la seguridad de 	 Por vencer otros plazos de la obli- 	 jetarán á las reglas establecidas en

	

un crédito entre varias fincas, y 	 gacion, se verificará la venta y se 	 los títulos 2.° y 4.° para las inscrip- Seccion de Fomento

	

pagada la parte del mismo crédi- 	 trasferirá la finca al comprador, con 	 ciones y cancelaciones en general,

	

to con que estuviere gravada a - 	 la hipoteca correspondiente á la 	 sin perjuicio de las especiales con-

	

guna de ellas, se podrá exigir por 	 Parte del crédito que no estuviere 	 tenidas en este título.

	

aquel á quien interese la cancela- 	 satisfecha, la cual, con los intere- 	 Art. 137. Las hipotecas son vo-
cion parcial de la hipoteca en cuan - I ses, se deducirá del precio. Si el 	 luntarias 6 legales.
to á la misma finca. Si la parte de i comprador no quisiere la finca con
crédito pagada se pudiera aplicar esta carga, se depositará su inapor- 	 SECC1ON e EGUNDA.

	

á la liberacion de una 6 de otra de 	 te con los intereses que le corres-
las fiucas gravadas, por n .o ser 	 pondan para que sea pagado el 	 De las hipotecas voluntarias.
inferior al importe de la responsa- 	 acreedor al vencimiento de los pla-
bilidad especial de cada una, el 	 zos pendientes. 	 Art. 138. Son hipotecas volun-
deudor elegirä la que haya de i 	 Art. 132. Se considerará tarn- 	 tarias las convenidas entre partes,
quedar libre. 	 i bien corno tercer poseedor para los 	 6 impuestas por disposicion del due•

Art. 125. Cuando sea una la 	 efectos de los artículos 127 y 128 el 	 fio de los bienes sobre que se cons-
finca hipotecada, 6 cuando siendo 	 que hubiere adquirido solamente 	 tituyan
varias no se haya señalado la ¡es- 	 el usufructo 6 el dominio útil de 	 Art. 139. Solo podrán eonsti-
ponsabilidad de cada una, por 	 la finca hipotecada, 6 bien la pro- 	 tuir hipoteca voluntaria los que
ocurrir el caso previsto en el art. 	 Piedad 6 el dominio directo, que- 	 teug,an la libre disposicion de sus
123, no se pudra éxigir la libe., 	 dando en el deudor el derecho cor- 	 bienes, 6 en caso de no tenerla se
racion de ninguna parte de los 	 relativo, 	 hallen autorizados para ello con

Se continuará,
z......msarámaereceragsaammecarunseararsamarnmcseast,	  

Núm. 881.

bienes hipotecados, cualquiera que
sea la del crédito que el deudor
haya satisfecho.

Art. 126. La hipoteca consti-
tuida por el que no tenga derecho
para constituirla segun el Regis-
tro, no convalecerá aunque el cens-
tituyente adquiera despues dicho
derecho.

Art. 127. EI acreedor podrá re-
clamar del tercer poseedor de los
bienes hipotecados el pago de la
parte • de crédito aeegurada con los
que aquel pesee, si al vencimiento
del plazo no lo verifica el deudor
despues de requerido judicialmente
6 por Notario.

Art. 128. Requerido el tercer
poseedor, de uno de los dos modos
expresados en el anterior artículo,

Don Francisco Murillo, vecino
de esta ciudad, de profesion propie-
tario, y de 58 arios de edad, ha-
bitante en la calle de la Jurnosa,
núm. 1, ha presentado á las dos
de la tarde del dia veinte y cuatro
de Setiembre do mil ochocientos
setenta, solicitud de registro de
cinco pertenencias de la mina ti-
tulada Neptuno, de mineral aguas,
sito en el parage que llaman cor-
tijo de Turrufiuelos, terreno de la-
bor del Excmo. Sr. Duque de Hor-
nachuelos, término de esta capital,
lindante á todos vientos con este
mismo cortijo.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de par-
tida un punto que está en direc-
cien 235° 30' y á distancia de 50
metros del poste kilométrico núme-
ro 2.°, en la carretera de Córdoba n

á Trassierra; á partir de este pun-
to y en direccion 145° 30' se me-
dirán 10 metros y se colocará la 1."
estaca; á partir de esta en direc-
cion 55° 30' se medirán 500 me-
tros, y se colocará la 2 '; á partir
de esta en direccion 325° 30' se me-
dirän 100 metros, y se colocarä
3.'; á partir de esta en direccion
235° 30' se medirán 500 metros,
y se colocará la 4. 1"; ä partir de
esta en direccion 145° 30' se me-
dirán 90 metros, y se • volverä al
punto de partida.

Ha consignade al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es -
eudos.
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Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
auuricie al público en cumplimien-
to al articulo veinte y tres da la
ley de seis de Julio de mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma. •

Córdoba 4 de Noviembre de 1870 .
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Min. 882.

Seccion de Fomento.

Don Andrés Cañamaque y Ji-
rnenez, vecino de Montoro, de pro-
fesion propietario y de treinta y
cuatro arios de edad, habitante en
la calle de San Felipe número siete,
ha presentado á las once de la ma-
ñana del dia dos de Agosto de mil
ochocientos setenta, solicitud de
registro de treinta pertenencias de
la reina titulada Don Garcia, de
mineral cobrizo, sito en las tem-
bladeras, dehesa de Ramos Criado,
terreno inculto de don Juan Gar-
cia, término de Montoro, lindante
por todos vientos con terrenos de
dicho Señor.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
Un gran hoyo que se encuentra en
la cúspide de un cerillo, frente al
arroyo de las tembladeras y como á
130 metros de la boca tapada de
un soeabon, del cual sale un caño
de agua, y á partir de dicho punto
se medirán ä N. 150 metros, clavan-
do la 1.' estaca; desde este punto
á direccion E.100 metros, tenien-
do la 2.', desde esta 1 000 metros á
direccion S. teniendo la 3.'; desde
esta 300 metros y será la 4.°; desde
esta 1000 ä direccion N. clavando
la 5.'5 ; y de;de esta 5.° estaca á dia-
tancia do 209 metros y direccion
E. se encontrará la 1.°, quedando
así cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta es-
cudos.

' Y habiendo cumplido con las
fermalidades prevenidas por la ley,
per decreto de hoy he dispuesto la
adelision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al articulo veinte y tres de la
ley de seis de Julio de mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, y ä los

efectos que previene el veinte y

cuatro de la misma.
Córdoba 4 de Noviembre de 1870.

El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Núm. 891,

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or -
den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca y captura de
Andrés Moreno (a) Tela, natural de
Bailen y vecino de esta ciudad, sin
saber su domicilio fijo, y caso de
ser habido lo remitirán á disposi-
cion del Sr. Juez de primera ins-
tancia de la Carolina con las segu-
ridades oportunas.

Córdoba 7 de Noviembre de 1870.
— El Gobernador interino, Rafael
Maria Gorrindo.

Núm. 890.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or-
den público y Guardia civil, proce-
derän á la busca de una yegua,
cuyas señas se espresan ä continua-
cion, la cual fué robada el dia 30
del mes anterior, del cortijo nom-
brado las Manguillas, término de
esta ciudad, de la propiedad de don
Salvador de Raya Serrano, vecino
de Fernan Nuñez, y caso de ser
habida la remitirán á disposicion
del Alcalde de dicha villa con la
persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantias ne-
cesarias.

Córdoba 7 de Noviembre de 1870.
—El Gobernador interino, Rafael
Maria Gorrindo.

Señas.

Una yegua entrepelada, con
cabos negros, sin herrar, cerrada,
cola cortada y domada, lleva mon-
tura completa, bocado, con una
manta Morellana.

Núm. 892.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or-
den póblico y Guardia civil, pro -
cederán á la busca de una yegua,
cuyas señas se espresan á conti-
nuacion, la cual fué robada á José
de Cuesta Zania, labrador de la
huerta de la Solana, partido de la
Sierra, de ese término, en la noche
del 28 de Octubre último, y caso
de ser habida la remitirán á dis-
posicion del :-z r. Juez de primera
instancia de Antequera con la per-
sona en cuyo poder se encuentre
si no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 7 de Noviembre de 1870.
—El Gobernador interino, Rafael
Maria Gorrina°.

Señas.
De 3 ä 4 años de edad, pelo

castaño, con un lunar blanco en el
anca izquierda y la pierna derecha
blanca hasta el menudillo.

Núm. 893.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de Or-
den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de las caballe-
rias cuyas señas se espresan à. con-
tinuacion, las cuales desaparecie-
ron de la dehesa de Gamonosas, tér-
mino de Espiel, de la propiedad de
D. Joaquin Gallardo Ramirez, ve-
cino de Pedroaes, y caso de ser ha-
bidas las remitirán á disposicion del
Alcalde de esta villa, con la persona
en cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba 7 de Noviembre de 1870.
—El Gobernador interino, Rafael
Maria Gorrindo.

Señas.

Una yegua castaña, cerrada,
con marca cumplida, pelos blancos
en la pata izquierda junto al casco,
con una. potra de rastra, de seis me-
ses, sin hierro.

Una potra de 2 años, castaña,
lucera y bebe en blanco, pequeña,
calzada do los cuatro pies, sin
hierro.

Un caballo castaño oscuro, cer-
rado, con un lucero en la frente,
calzado bajo de una de las patas,
de 6 cuartas y ocho 6 diez dedos,
tambien sin hierro.

Seccion de Fomento.—Negooiado de
Estadistica.— Circular.

Próximos á em prenderse en esta
provincia los trabajos topográficos
indispensables para la formacion
del Mapa, cuya importancia se ha-
lla altamente recomendada por el
Gobierno de S. A., fuera no cor-
responder ä tan elevada mision, el
oponer el mas pequeño obstáculo al
laborioso personal del cuerpo de
Topógrafos encargado de llevarlos
ä cabo bajo la inteligente direc-
cion del Instituto Geográfico.

En su consecuencia, encargo á
los Señores Alcaldes, empleados
de Seguridad pública, Guardia ci-
vil y demás dependientes de mi
autoridad, que faciliten, tanto al Sr.
Jefe de dichos trabajos en esta
provincia, como á los Sres. Oficia-
les que á sus órdenes han de es-
tar al frente de cada uua de las
brigadas encargadas de funcionar
en las mismas, cuantos auxilios les
reclamen, removiendo todos los obs-
táculos que puedan oponerse al mas
satisfactorio y completo éxito de
su mision.

Confio en que la ilustracion y
acreditado celo de dichos funciona-
rios corresponderá cumplidamente
á la presente escitacion, y que no
se dará lugar á que se me denun-
cie ni la mas pequeña falta en este
asunto, pues de lo contrario me
venia precisado ä emplear la mayor
severidad, por tratarse de unos tra-
bajos no solo de suma utilidad para
la provincia, sino de verdadera
honra nacional.

Córdoba 7 de Noviembre de
1870.--El Gobernador interino,
Rafael Maria Gorrindo.

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 877.

Alcaldia constitucional de, Luque.

D. Francisco de Paula Ortiz y
Lopez, Alcalde constitucional
accidental de esta villa.
Hago saber: quo la corporacion

municipal de mi presidencia, en'
sesion de cinco de julio último,
acordó anunciar la vacante de una
plaza de Médico Cirujano Titu-
las en la misma, bajo las condicio-
nes siguientes:

1.' La asignacion que desde ex
dia en que tome posesion de su
destino el que halla de desempe-
ñarlo tendrá señalada anual, será
de mil pesetas, satisfechas de los
fondos municipales por trimestres
vencidos, con mas doscientas cin-
cuenta pesetas que percibirá en
igual forma de la Casa Hospital de
Jesus Nazareno de esta villa, por
razon de la iguala del mismo es-
tablecimiento, con obligacion el
Profesor de asistir cumplidamen-
te ä los enfe , mos que so encuen-
tren en el mismo.

2.° Queda libre el Facultativo
para visitar á las familias no po-
bres de esta poblacion, y asistir
ä las consultas que promuevan,
exigiéndoles sus honorarios Ó cele-
brando con ellos contrato de igua-
lacion en los términos que las mis-
mas convengan.

3.° Es obligacion del Titular
asistir gratuitamente ä doscientas
cincuenta familias pobres, hacién-
doles por lo menos una 6 dos vi-
sitas diarias, y mas si por la gra-
vedad de los enfermes lo exigieren;
evacuar de oficio cuantos informes
facultativos y consultas se le hi-
cieren por las autoridades Ó cor-
poraciones administrativas; con-
currir al juicio de exenciones en
las Quintas, percibiendo los hono-
rarios que le correspoudan por los
reconocitnien,tos que hiciere; lle-
vando una lista previamente au-
torizada en forma de las que fue-
ren aquellas, que le será entrega-s
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da por el Ayuntamiento; ausiliar 	 gado, bajo el tipo de cuarenta y seis
fielmente á dichas autoridades en ! mil reales en que ha sido reta-
las causas criminales y juicios de 	 sada.
faltas en Tic fuere necesaria su 	 Córdoba veinte y siete de Oc-
asistencia, percibiendo asimismo tubre de mil ochocientos setenta.
los emolumentos y derechos que —Pedro Aguilar y Perez. —V.' B.();
devengare de las personas que á sn! S. miaata
pago fueren sentenciadas.

4. a No pocirá.ausentarse el fa-
cultativo de la poblacion, y esto
con permiso de la autoridad, por -•
mas término que el de veinte y

Juzgado 	 ra icuatro horas, y escediendo de esto, 	 de prime 	 nstada de

Nontoro.abra, de dejar de su cuenta y car-
go otro Profesor de la misma cla-
se que lo sustituya en dichas au- Don Jesus Ferreiro y }Impida,

Juez de primera instancia desencias y enfermedades, y estas li-
-cencias solo podrá darlas el Ayun - 	 esta ciudad de Montero y su par

tamiento. 	 tido.

Núm. 885..

Nota. —Reses degolladas ayer.
Vacas. . 	 . 	  167
Carneros 	  426
Corderos. 	 . . 	 10()
Idena lechales. 	 24
Terneras. . 	 54
Cabritos 	 	 73
Cerdos. 	 216

Total.
•••••••

Su peso en libras—, 125.186.--
Idera en kirógramos.... 67.249.493.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 5 de Noviembre do 1870.
--E1 Alcalde primero, Fernando
Hidalgo Saavedra.

1 	 e:".• N ().. 	 e

se,

S.' El facultativo 6 facultati-
vos que aspiren á espresada Titular,
han de ser por lo menos licenciados
en Medicina y Cirugia, dirigiendo
31i g solicitudes á este Ayuntamien

e acempañando copia de sus ti-
tules, hojas de servicios y méritos
si los hubieren contraido, eh el tér-
mino de treinta dias contados des-
de la publicacion en el periódico
oficial de esta provincia.

6.` La duracion de este con-
trato sera por cuatro ailos, que
aprobado que sea el facultativo se
otorgará la correspondiente ' escri-
t ura.

Y para que los aspirantes pus -
dan dirigir sus solicitudes ä este
Ayuntamiento dentro del plazo
que queda sefialado, se estiende el
presente anuncio en Luque á 1.°
de Noviembre de mil ochocien-
tos setenta. —Francisco de P. Or-
tiz y Lopez.—P. O. José Maria
Farrug,ia.

IlMameme.mumMaliafixarof.ememlemocessemomaszotegpwraussem

JUZGADOS.

Núm. 883

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la derecha de esta ciu-

dad y su partido.

'EDICTO.

En virtud de providencia del
Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ca-
pital, dietada en los autes egecu-
tivos que penden á instancia. -de
dofia Ana y doña ' Dolores Gu-
tierrez Ra yé, se saca a subasta aú-
blica para su venta una casa uú-
mero seis, calleja de Heredia, de
esta ciudad, fumada sobre una su-
perficie de trescientas setenta y una
varas con cuarenta y dos centimos
de otra.

El remate tendrá efecto el mär-
tes veinte y doa de Noviembre
praximo, de once á doce de su nia-
nana, en la audiencia deaste Juz-

Por el término de treilita dias
se cita, llama y emplaza á Luis Ar-
tasho Gonzalez, vecino de Cuevas
bajas, ä fin de que comparezca en
este Juzgado ä prestar cierta

i a raci o n en causa criminal que se
le sigue por sospechoso, apercibido
que de no verificarlo le parará ei
perjuicio que haya lugar.

Montoro treinta y uno de Oc -
tubre de mil ochocientos setenta.

Jesus Ferreiro y Hermida.—Ei
Fedatario, Juan .Aatenio de Lara.

Núm. 887.

Juzgado de primera instancia de

rchi dona.

Don José Maria Castelló, Juez de
primera instancia de esta villa
de Archidona, etc.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por el término de treinta
dias á \Antonio Sanchez Puertas,

. natural de Alcalá la Real y veci-
no de esta, empleado en los traba-
jos de la via férrea, para que se
presehte en este Juzgado y Escri-
banía del refrendatario, para noti-
ficarlelos cargos que le hace el Pro-
motor fiscal en causa sobre juego
prohibido,. y si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en • Archidona á tres de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta. -Por mandado de S. S., José
Rosal Be nieez.

Núm. 886.

Juzgado de primera instancta de

ilitiojosa del Duque.

--

D. Pedro Jimenez y Perales, Juez
de priniera instancia de esta vi-
ne y su paiaido.
Por el presente cito, liara() y

emplazo por ñeico pregon y edic-
to á Josefa Midan y Zialiga, sol-
tera, vecina de Vinar en la pro-

viuçia de Granada, para que en el
término de treinta dias contados
desde la insercion de este edicto en
los Boletines oficiales de Córdoba,
Granada y Sevilla, comparezca en
este Juzgado a responder á loe car-
gos que le resultan en causa que
aenle contra la misma por hurto
de dinero y efectos ä José Medina
Garcia, vecino de Belalcazar; aper -
cibida que de no verificarlo en di-
cho término, se sustanciará la cau-
sa en rebeldia parándole e] perjui-
cio que haya lugar.

Dado en Hinojosa del Duque ä
treinta y uno de octubre de mil
ochocientos setenta.—Pedro Jime-
nes y Perales. --E1 actuario, Fe-
lipe Vigara.

Relaciones de hdb-.
res, invitaciones, re -
cibos,talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta dei
Diario de Córdoba.

ESCULTURAS -

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico.

P ift li .46 OS
de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de v-Aita en el d es-
pacho de este periódico,

•

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha
Han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA. calle de San Fer-
nando,

11,11.9C-.771r

Ayentaniiento popular de Madrid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 á 13
pesetas la arroba; de 0'3 ä 0 aa5
la libra y á 1'29 el kilógrarno.

Mena de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y i'33 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2.71
el kilógra nao.

Tocino añejo, de 24 á 25 pee
setas la arroba; á l'OG la libra,
y a 230 el Isilágraino.

Iclem fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y á 1'89e1
kilógraruo.

Jalma, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 125á 1 .50 la libra,
y de 2'71 á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 á
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 el
kilágra.mo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 099 a 1aa5 el leiló -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0 . 76 el kilógramo.

Arroz, de 5 a 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24- ä 11'35 la libra,
y de 0'52 ä 076 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas l. arroba;
a 0'24 la libra, y ä 052 el kilá-
()Tamo.

Carbon vegetal, de 1'25 á 1'50
pesetas la arroba, y de 0 1 10 a O'la
el kilógramo. 	 -

hiena mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y á 0'09 el Isilógrarno.

Cok, á 0 18 pesetas la arroba,
y a 0'07 el Isilógramo.

Jabon, de 10 á 12'50 pesetas
la' arroba; de 0'48 á 0`a9 la libra,
y de 1 . 04 á 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 125 á 1'75 pese-
tas la arroba; de 008 a 0'10 la li-
bra, y de 0'17 á 0'22 el kilOgramo.

Aceite, ce 1450á 1475 pesetas
Ja arroba; de 0'50 a 0'59 la libra,
y de 1P54 a, 11'71 el decalitro.

Trigo, de 13 á 14'25 pesetas
la fanega, y de 23'53 a 2610
el hectólitro.

Cebada, de 5'25 a 5'50 pese-
tas la fanega, y de 1:1 ‘50ä 9'96 el
beetOlitro,

'''AL---ero.r..sraresmaarcauscrorcomarazsm,,,....ous t-___

isa.p. del Di13 	 co.Abop.A.
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